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Se publica todos los dias escepto los Domihgos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se p ublican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
03 de 1143 pi -351)3 de h misma provincia,
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, Ordenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines otciales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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G ONERNO PENJAPROYINCI
Cdill)OBA.

Núm. 1228.

Debiendo verificarse las elec-
ciones de Diputados provinciales en
los dias primero al cuatro inclusi-
ves del mes de Febre,ro próximo,
segun lo dispuesto por el decreto
de S. A., fecha primero del cor-
riente, se hace público por medio
de este periódieo oficial de confór •
nsidad con lo prevenido por el ar-
tículo ciento de la ley electoral de
vei nte de Agosto de mil ochociea-
tos setenta y por el treinta y cinco
de la provincial.

Córdoba diez y nueve de Enero
de mil ochocientos setenta y uno.
El Go bernador, Eugenio Alau.

itirainistracion Económica de 13 pro -

vincia de Córdoba.

Por el Excmo. Sr. Ministro de
Hacienda se publica en la •Gace-
ta. del 17 del corriente una cir-
cular cuyo testo es como sigue:

CERCULAR.

La proximidad del tercer tri-
mestre de las co n tribuciones exige
llevar ä la práctica las ideas con-
signadas en la circular de 6 de Di-
ciembre, relativas al presupuesto
municipal, y acerca de las cuales
creí ent6uces oportuno llamar aul y
especialmente la atencion de Y. S.

Lea, El mude. de aplicar los Ayun-
tainientos el Ill103/0 sistema de re-
cursos municipales, nacido á con-
secuencia de las leyes orgánicas
que las Córtes Constituyentes tu-

vieron por conveniente dar al país,
ha producido una perturbacion ä
que es preciso poeer término. Una
de las reformas financieraS que la
revolucion llevó ä cabo y que la
opinion pública -consideraba como
más necesaria finé la de modificar
la contribucion directa, reuniendo
los 'recargos que la propiedad, la
industria y el comercio satisfacian

' -id la cuotaúnica del Tesoro. Al
refundir así l os recargos provin-
ciales y municipales, sé buscaba

• de una parte uniformar la renta
de la tierra y el precio de sus pro.

' dactos en toda la Península, y de
: la otra haeer que estas importan-

tes fuentes, las primeras y casi las
únicas de la riqueza en Esparta,

, no se vieran amenguadas ni alte-
radas con los gravámenes que las
necesidades de la localidad les im -
ponian. Estas consideraciones fun-
damentales, aparte de otras mu-
chas no ménos importantes, deci-
dieron el establecimiento de una
reforma que no encontró por en-
tönces reparo alguno en la opinion
pública. 	 .

I 	 El nuevo sistema de arbitrios
i y recursos municipales no ha al-

terado tampoco estos principios, nii
hay contradiccion alguna entre las
leyes financieras del Estado • y la
que ha . regulado los presupuestos
locales; pero el planteamiento de
estos, á pesar de los esfuerzos he-
chos por el Ministerio de la Go ..
bernacion, no ha respondido ni ä

: la bondad, ni á la eficacia de
aquellos principios. Autorizados
los p.ueblos para establecer el re-
partimiento vecinal, y descono-
ciendo su verdadera índole, Cosa

que 1"äellnlente se esplica cuando
. de una, contaibueion nueva y DO

'I fácil de aplicar se trata, hau crei,•

do que el repartimiento podria li-
mitarse ä exigir ä los propietarios,
y á lo sumo ä estos y ä los indus-
triales, una cuota adicional, y á
imponerla en proporcion de la que
pagaban al Tesoro. Semejante ma-
nera de comprender el reparti-
miento vecinal no necesita discu-
tirse. El tanto que ä cada vecino
se hade exigir para atender á las
necesidades locales sólo puede pe-
dirse al que en la localidad vive y
de las ventajas de la localidad dis-
fruta, y la base de imposicion ä
que ha de atenderse para ello no
puede ser otra que la riqueza in-
dividual, que la renta personal de
cada uno de los individuos, esti-
mada por si misma 6 por signos
esteriores, y no por la conaribucion
que al Estado se passa.

Fäcilmente se comprende, y
sin necesidad deesplic,acion se al-
canza, que la angustiosa situacion
de los Municipios y de las corpo-
raciones provinciales obligara al
Gobierno ä ser tolerante con este
nuevo estado de cosas, y no le
opusiera desde el primer momento
un remedio radical que, á pesar
de la exigencia con que los inte-
reses lastimados reclamaban, hu-
biera podido mantener por largo
tiempo la imposible sitnacion á que
hablan llegado los Municipios y
las provincias. Sin embargo de es-
to, el Gobierno trató de explicar
en el reglamento dictado en 20 de
Abril por el Ministerio de la GoL
bernacion la índole de estos recur-
sos; y á prevencion ya del mal que
se temia se circuló por Gobernacion
la örden del 8 de Junio, y más
adelante la del dia 12 de Setiem-
bre, dictada por este Ministerio.
Estas disposiciones administrati•
vas no han sido, sin embargo, su-

ficientes á atajar el mal; y si bien
hay provincias enteras y no esca-
so número de pueblos que se han
atenido para el reparto vecinal al
límite del 2K por 100 que sefialaba
la &den de 12 de Setiembre, exis-
te por desgracia una gran parte
de la Nacían en que las riquezas
territorial é industrial están ago-
biadas bajo el peso de un reparto
que excede en algunos puntos á la
misma contribucion que al Estado
satisfacen. Esta situacion agrava
nuestro estado económico, y em-
pobrece al país en general, y mas
especialmente ä las localidades que,
desconociendo la índole verdadera
de la vida económica, no com-
prenden que al esquilmar las fuen-
tes de la produccion destruyen la
riqueza general y no mejoran la
situacion de cada pueblo.

Resulta de todo esto que, des-
pues de haberse incorporado á la
cuota del Tesoro la que por recar-
gos pagaban la propiedad y la in-
dustria, los presupuestos munici-
pales han venido ä crear un nuevo
gravämen, más fuerte y mas des-
igual que el que äntes existia, y
han reproducido en mayores pro-
porciones el mal que se quiso evi-
tar. En vista de estas circunstan -
cias, y siendo imposible continuar
en una situacion que acabará por
comprometer la primera de las
contribuciones del Estado, el Go-
bierno está resuelto á hacer efec-
tivo el precepto constitucional con-
signado en el número quinto del
articulo 99 de la ley fundamental.

Pero al abordar esta cuestion,
lo primero que importa ä este Mi-

nisterio es que ve a . comprenda

de una manera clara y precisa

cual es su deber y cuales son las
facultades que el nuevo sistema
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descentralizador deja al Ministerio
de Hacienda, ä quien V. S. re-
presenta. V. S. no debe olvidar
que el Jefe económico de una
provincia no tiene intervencion
alguna en la organizecion de los
presupuestos provincial y muni-
cipal, ni en la determinaeion
de las fuentes que han do ser-
vir de origen á sus rentas. To-
do esto corresponde ä la iniciativa
local, y en último término al Go-
bernador de la provincia y al Mi-
nisterio de la Gobernacion. Pero si
por este punto de vista nada in-
cumbe ä, los Jefes económicos, é
importa mucho que V. S. lo tenga
así presente; en cambio, con arre-
glo á la Constitucion y á las fa-
cultades que por ella competen al
Gobierno, tócales ser los fiscales de
la Adrninistracion económica del
pais, y en consecuencia de este ca-
rácter vigilar atentamente para que
ninguna de las fuentes de impo-
sicion, ninguna de las rentas del
Estado se vea amenguada ni dis-
minuida por el presupuesto local.
Corressponde, pues, á V. S. in-
terponer su veto y exigir ä las Cor-
poraciones locales que se reduzcan
en este punto á los límites que la
ley les tiene trazados; y por tanto,
siempre que V. encuentre en

la provincia que le está encargada
presupuestos municipales en que,
bajo el nombre de repartimiento
vecinal Ó bajo cualquiera otra for-
ma, se impongan recargos à la
contribucion territorial 6 indus-
trial que excedan del 25 por 100
apercibirá desde luego á los pue-
blos de que no pueden cobrarlos
en el actual trimestre, y que en el
mismo habrán de reducirse al 25
por 100 marcado en la órden de 12
de Setiembre, Si estos apercibi-
mientos de V. S. no dieren resul-
tado, acudirá en queja al Goberna-
dor de la provincia; y desde ese
momento, y de acuerdo en todo
con dicha Autoridad, apercibirá
los Ayuntamientos que no se ajus-
ten à la ley de la responsabilidad en
que incurren, y que V. S, les exi-
girá llevándoles ante los Tribunales
por el delito de exaccion ilegal. Ex-
cuso prevenir ä V. S. que en esta
linea de conducta deberá obrar con
tanta actividad como energía, sin
lo cual no haria was que aumentar
las perturbaciones actuales, y que
no deberá detenerle la considera-
cion de lo duro del castigo, pues
el régimen de la libertad y el sis-
tema represivo, por la Constitucion
y por la Asamblea proclamados,
exigen corno su única sancion la
actividad en fiscalizar y la energia
en reprimir.

Al mismo tiempo que esto hi-

ciere, cuidara V. S. de hacer en-

tender a. les Municipios que esta

limitaciurt en el tanto del im p ues-

to vecinaleno significa que eh ade-
laute en los nuevos presupuestos
se halle este Ministeeio dispuesto
á admitir ni ä reconocer que el re-
partimiento sea un recargo de 25
por 100 sobre la contribucion ter-
ritorial y la industrial. El impues-
to personal, el repartimiento er -
tre los vecinos, el tanto con que
cada ciudadano debe contribuir
à las cargas municipales, ni es, ni
puede ser, ni como tal admitirse,
un recargo especie' sobre ciertas
clases de renta, calculadas por la
base con que el Estado calcula una
riqueza especial sin consicieracion
à la persona. El impuesto vecinal
tiene base mas ä,mplia, y sobre to-
do ha de hacerse teniendo en cuen-
ta el haber total de cada vecino,
y no una ti otra clase especial de
prosiuccion. Y al hacer estas indi-
caciones, procurará V. S. preparar
así el ánimo de las localidades pa-
ra la formacion del nuevo pre-

supuesto.

A estas observaciones podria
limitarse el Ministerio de Hacienda
si solo tratara de evitar males exis-
tentes; pero por muy reducidas que
sean las atribuciones del Gobierno
en este punto, no puede V. S. li-
mitarse al simple papel de fiscal y
ä oponer una resistencia constante

i á loe medios ideados por los pue-

mientos completen por estos me-

dios un sistema de recursos que

les permita cubrir sus gastos con

deSahogo y atender ä las impor-
tantes y graves necesidades de la
vida local y provincial.

Al mismo tiempo que estas dis
posiciones preparan el desarrollo
de nuevos ingresos, V. S. deberá
observar con especial cuidado el es-
píritu local que en muchos Ayun-
tamientos, si no en todos, sabe crear
una série de Arbitrios, hijos de la
costumbre nacidos de los usos
especiales traídos por la índole par -
ticular de las producciones, veni-
dos en fin, de los elementos natu-
rales de la poblacion , y en los que
hallará V. S. medios poderosos
de obtener recursos, al mismo
tiempo que bases de impuestos,
tanto más fáciles, cuanto que na-
cen del instituto popular.

Es evidente que en esta parte
de tarea que ä V. S. encomiendo
no puedo precisarle reglas fijas;
antes bien tengo que fiarlo todo
ä. su discrecion y tacto, puesto que
en ello obra aconsejando y no exi -
giendo, ilustrando y no cohibiendo,
cosa que le correspondo de derecho
propio, como toca aconsejar
auxiliar à todo aquel que, opo-
niéndose al establecimiento de un

sistema queda con esto solo obli -
gado ä indicar el camino para qu e

se adopte Otra que proporcione
iguales ventajas sin aquellos in-
convenientes.

A este fin deben encanainarse
la actividad y el celo dc V. S., fi -
jando toda su atencion en dos pun-
tos principales:

1. 0 Que el repartimiento veci-
nal no sea un recargo sobre la
contribuciones del Estado, ni tras
pase jamás los limites señalados en
la órden-circular de 12 de Setiem
bre de 18'70.

2.° Que al establecer el * im
puesto municipal de consumos no.,
se graven otros artículos que lo e
destinados al consumo de cada lo-
calidad, y nunca se recauden por
medio de puertas y fielatos, ni de
suerte que se cause embarazo al
tráfico 6 entorpecimiento ä la li-
bre circulacion do las mercancías.

Concluyo previniendo á V. s.
que ä los efectos consignados en
esta circular deberá consagrar cu
(losa atencion, y destinar para ha-
varios á cabo las personas que en
Sil dependencia sean de más reco-
nocida capacidad.

Al acuearrne el recibo de esta
cireular se servirá V. S. hacerme
tambieu las observaciones que es-
time convenientes y que le sugie-
ra su conocimiento de las locali-
dades, ä fin de que e l las acaben de
ilustrar este interesante punto de

la Administracion.

1.* En primer lugar disponen los
Ayuntamientos del sistema de en-
cabezamiento colectivo 6 por gremios
para recaudar el impuest o de consu-
naos. El art. 7.° de la ley de 23 de
Febrero de 1870 autoriza a. los Ayun-
tamientos para imponer por razon
de vigilancia un arbitrio especial
sobre la venta de bebidas espirituo-
sas 6 fermentadas, bien sea en es-
tablecimientos 6 puestos fijos, bien
por mercaderes ambulantes y traji-
neros, bien por los mismos coseche-
ros 6 fabricantes, y asimismo sobre
los calls, fondas, botillerías, posa-
das, hospederías y otros estableci-
mientos. Este arbitrio, segun el mis-
mo articulo, puede coexistir con el
impuesto de consumos siempr e que
no exceda del 5 por 100 de la cuota
con que los expendedores 6 consumi-
dores contribuyan al Estado; y es-
tableciéndolo así, tienen los Ayun-
tamientos, á la vez que un recurso
importante, un conducto seguro pa-
ra conocer todos los puntos donde se
expendan 6 consuman bebidas 6 co •
mestibles, sea cual fuere la impor-
tancia de la poblacion. Conocidos
por tal medio y por los demás de que
un Ayuntamiento dispone los indi-
viduos que han de formar los respec-
tivos gremios, pueden las Munici-
palidades, para la distribucion del
impuesto, acudir al encabezamiento
colectivr. Con este fin, determinada
que sea por la Junta municipal la
cantidad en que se presuponga el
importe de los derechos sobre cada
articulo gravado, se distribuirá por
el gremio respectivo entre los indi-
viduos que le compongan, fijando
cada uno la cuota con que ha de con-
tribuir.

2.° En segundo lugar, 6 sea en
caso de que los gremios no se pres-
ten al encabezamiento colectivo,
puede acudirse al individuall seña-
lando la Junta municipal por si mis-
ma á cada uno de los expendedores,
fabricantes, especuladores 6 consu-
midores las , respectivas cuotas. Si el
contribuyente creyese excesiva la
suya tiene el lerecho de recurrir con
los comprobantes de su aserto ante
la misma Junta; de apelar, en caso
necesario, á la Diputa cion provin-
cial, con arreglo al capitulo cuarto
del reglamento, y de utilizar, por
último, los demás recursos que la
ley concede, y especialmente los que

determina en su art. 24.
Para fijar las cuotas individuales

se puede exigir á los contribuyentes
declaraciones juradas de lo que con-

Dios guarde á V. S. muchos

afios.
Madrid diez y seis de Enero de

mil ochocientos setenta y uno. —
Moret.

Senor Jefe económico de-la pro-
vincia de....

IINST41111CCiONES

QUE DEBERÁN CIRCULARSE Á LOS AYUN-

TAMIENTOS PARA FACILITAR EL ES-

TABLECIMIENTO DE LOS IMPUESTOS

MUNICIPALES.

1 blos.
V. S. ha de obrar siempre

niendo en cuenta el bien público;

y aunque delegado de la Hacienda,
debe preocuparse ante todo de los
intereses generales del pais, que son
los del Gobierno, y no tratar de ob-
tener beneficios para el Tesoro ä
costa de perturbaciones para la
gobernacion de las provincias. Con-
vendrá, pues, que V. 5. en el li-
mite que le sea posible y emplean-
do para ello cuantos recursos le
sugiera su celo, explique á las
corporaciones populares los medios

más prácticos de llenar el vacio
que puedan. tener en sus presu-
puestos, y de atender en lo porve-

nir á sus obligaciones: no basta
evitar el mai, es necesario facilitar
el bien; y puesto que algunos
Ayuntamientos se eecuentran ne-
cesitados de auxilio y de ilustracion
en estas materias y por sí eificiles,
V. S. debe c mtribuir enérgica-
mente á ayudarles. Al efecto remi-
to á, V. S. una completa noticia de
la disposiciones tan luminosas co-
mo precisas que el Ministerio de

la Gobernacion ha dictado en di-
ferentes fechas para este objeto, y
además otras instrucciones espe-

ciales que V. S. hallará al final de

esta circular y que ceberá repar-
tir á los pueblos, comentándolas en

cuantas ocasiones se je presenten
basta conseguir que los Ayunta-

.1 I
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sumen 6 venden para el consumo,
a plicando á ellas las mismas reglas;
y en caso de ocultacion, la misma pe-
nalidad que relativamente al repar-
ti miento vecinal establece la seccion
3. *, cap. 3.* del reglamento de 20 de
Abril.

3.° En tercer lugar, se puede ha-
cer la cobranza en los mismos pun-
tos de expedicion; esto es, en los
puntos de plazas, mercados ó calles;
facilitando á los vendedores el res-
guardo 6 bono que acredite el pago
del impuesto.

Tambien pueden, en cuarto
lugar, los Ayuntamientos contratar
la recaudacion del impuesto de con-
sumos por el sistema de los derechos
módicos, 6 sea por conciertos priva-
dos, como establecia en sus capítu-
los 18 y 32 la derogada irtstruccion
de 1. 0 de Julio de 1864. Al efecto ha-
brian de concertar con los cosecheros;
fabricantes, comerciantes 6 consu-
m idores una cantidad alzada que es-
tos se encargarian de distribuir entre
SI como mejor les conviniese.

Determinada por cualquiera de
estos medios la forma del impuesto,
y conocida la cuota de cada indi -
viduo, fácil es su percepcion en los
plazos que se hubieren señalado,
bien recaudándola á domicilio, bien
admitiendo el pago en las oficinas del
Ayuntamiento. En todo case, para
realizar la cobranza tienen los Mu-
n icipios, segun el art. 36 de la ley
de 23 de Febrero cuantos medios de
apremio conceden al Estado la de
19 de Julio de 1869 y la instrucción
de 3 de Diciembre del mismo año.

5. 0 Por último, si en localidades
de terminadas no cupiese otro medio,
Por ser más cómodo a. los mismos ex-
Pendedores, que señalar lugares de-
terminados para el cobro de los con-
sumos, tamb- ien se pueden estable-
cer, siempre que se eviten los vejá-
menes que imponia el antiguo dere-
cho de puertas y cuantos obstáculos
Pu edan embarazar el tráfico y circu-
lacion.

Proveyéndose á los vendedores,
ya satisfagan el impuesto en los pun-
tos de expedicion, ya en las ofici-
nas señaladas para la recaudacion,
del resguardo que acredite el pago,
se suplicará ventajosamemte a. los
aforos con la declaracion de los con-
tribuyentes, y á los fielatos y puer-
tas con el recibo que los agentes del
Municipio podrán exigir do los ex-
pendedores; quedando siempre á los
Ayuntamientos como medio coer-
citivo las multas para castigar el
fraude y asegurar la recauda.cion.

EA° medio no deberá utilizarse
sino en último extremo y como re-
curso supletorio, cuando los otros
cuatro medios no fueran suficientes
6 resultaran ineficaces.

Lo que he dispuesto se inserte en
el lioletin oficial de la provincia, para
conocimiento' del público y cumpli

-miento de los Ayuntamientos de la
misma en la parte que les corres-
ponda, debiendo advertir que segun
lo dispuesto en el anterior inserto
los particulares que se consideren
agraviados podrán recurrir a esta

A,heinistracion por las infracciones
ä la ley que puedan ocasionárseles
por los Municipios, asi como tam-
bien que exijiere toda la responsabi-
ildad á estos por la fecha de cumpli-
miento ä lo mandado.

Córdoba 19 de Enero de 1871. --
Fernando de Lora.

I Direecion general de eaunicaci (mes.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse ä pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Reus y Gandesa.
1. s El contratista se obliga á

conducir á caballo (5 en carruaje
de ida y vuelta desde Reus á
Gandesa la correspondencia y pe-
riódicos que le fueren entregados,
sin cxcepcion de ninguna ;clase,
distribuyendo en su tránsito los
paquetes dirigidos ä cada pueblo,
y recogiendo los que de ellos par-
tan par a otros destinos.

2.' La distancia dd 66 kilóme-
tros que comprende esta conduc-
cion debe ser recogida en 11 horas,
y las de entrada y salida en los pue-
blos del tránsito y extremos se fi-
jarán en el itinerario que forme la
Direccion general de Comunica-
ciones. que podrá alterar segun
co nvenga al mejor servicio.

3. a Por los retrasos cuyas can-
sas no se justifiquen debidamente
se exigirá al contralista en ei pa-
pel correspondiente la multa de 10
pesetas por cada cuarto de hora;
y à la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando 4/demás dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4,' Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en los
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio del Jefe de Comuni-
caciones de Tarragona; y caso de
efectuarse la conduccion en coche,
carruajes decentes y con almacen
6 sitio independiente y separado
del de los viajeros para la corres-
pondencie y periódicoS que circu-
len po:' la línea.

5 •' Es con11 icion ind is pensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

6. a Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las . maletas en que sé con-
duzca la correspondencia, y de
preservar esta de la humedad y
deterioro .

. a Será. obligacion del contra-
traf ista correr les extraordinarios
del servicio que •ocurran, cobran-
do su importe al precio establecido
en el reglamento de Postas vi-
gente.

8.' Si por faltar el contratista á
cualquiera de las condiciones esti-
puladas se irrogasen perjuicios
la Administracion, esta, para el re-
sarcimiento, podrá ejercer su accion
contra la fianza y bienes de aquel.

9." La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satisfa-
rá por mensualidades vencidas en
la referida Seccion de Comunica-
ciones de Tarragona.

10. El contrato durará cuatro
años, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijará, al comunicar la aproba-
cion superior de la subasta.

11. Tres meses antes de fina-
lizar dicho plazo avisará el con-
tratista á la Administracion prin-
cipal respectiva si se despide del
servicio a, fin de que con oportunidad
pueda procederse ä nueva subasta;
pero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate 6 hubiere que proceder ä
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la táci-
ta tres meses más bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si as1 lo creyera
conveniente 6 hubiera quien lo so-
licitara. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga, una vez terminado
el contrato, empezarán ä contarse
desde el dia en que se reciba la co
m u nicacion.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la línea designada, y di-
rigir la correspondencia por otro
11 otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione sin derecho á in-
demnizacion alguna; pero ei el nú-
mero de las expediciones se au-
mentase, 6 resultare de la varia-
cion aumento 6 disminucion de dis-
tancias, el Gobierno determinara
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion
prorata. Si la linea se variase del
todo, el contratista deberá con-
testar, dentro del término de los
15 dias siguientes al en que se le
dé el aviso, si se aviene 6 no á
continuar el servicio por la nue-
va línea que se adopte; en caso de
negativa queda al gobierno el de-
recho de subastar nuevamente el
servicio de que se trata. Si hubie-
se necesidad de suprimir la línea,
el Gobierno avisará al contratvsta
con un mes de anticipacion para
que retire el servicio, sin que ten-
ga este derecho ä indemnizacion.

13. La subasta se anunciará
en la gaceta y Boletín oficial de
la pro y inciade Tarragonay pur los
demás  medios acostumbrados, y ten-
drá lugar anteel Gobernador de di-

cha provincia y Alcaldes de Reus y
de Gand esa , asistidos de los Jefes de
Comunicaciones de los mismos pun-
tos, el dia 17 de Febrero próximo,
á la hora y en el local que seña-
len dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para e
remate será la cantidad de 4.997
pesetas 50 céntimos anuales, nopu-
diendo admitirse proposicion que
exceda de esta suma.

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa de-
positar préviamente en la Tesore•
ría de Hacienda pública de la pro-
vincia 6 en las Administraciones de
Rentas de Reus, 6de elandesacomo
dependencias de la Caja general de
depósitos, la suma de 450 pesetas
en metálico, 6 su equivalente en
títulos de la Deuda del Estado; la
cual, concluido en el acto del re-
mate será devuelta à. los interesa-
dos, menos la correspondiente al
mejor postor, que quedará en de-
pósito en las oficinas del Gobierno
para su formalzacion en la Caja
sucursal de los de la provincia tan
pronto como se reciba la adjudica-
cion definitiva del servicio

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el
licitador se compromete á prestar
el servicio, así como su domicilio
y firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la con-
dicion anterior, y una certificacion
expedida por el Alcalde del pueblo
residencia del proponente, por la
que conste su aptitud legal, buena
conducta, y que cuenta con re-
cursos para desempeñar el servicio
que licita.

17. Los'pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisamen-
te en poder del Presidente de la
subasta durante la media hora an-
terior á la fijada para dar principio
al acto, y una vez entregados no
podrán retirarse.

18. Para extender las proposi-
ciones se observara la fórmula si-
guiente:

«Me obligo á desempeñar la
conduccion del correo diario desde
Reus á Gandesa y vice-versa por
el precio de 	  pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos tórrninos, 6
que contenga Modificacion 6 cláu-
sulas condicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y lei-
dos públicamente, se extenderá el
acta del remate, declarándose este
en favor del mejor postor, sin per-
juicio de la aprobacion superior,

para lo cual se remitirä inmediata-
mente el expediente al Gobierno.
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20. Si de la comparacion de las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abri-
rá en el acto nueva licitacioa á la
voz por espacio de media hora, pe -

ro sólo entre los autores de /as pro-
puestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Snperiodidad, se elevará el con-
trato ä escritura pública, siendo
de cuenta del rernatante los gastos
de su otorgamiento y de dos copias
simples, y otra en el papel sellado
correspondiente para la Direccion
general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se
podrá subarrendar, ceder ni traspa-
sar sin previo permiso del Go-
bierno.

23. El rematante quedará su-
jeto ä lo que previene el art. 5 •

0 del
real decreto de 27 de Febrero de
1852 si no cumpliese las condicio-
nes que deba llenar para el otorga-
miento de la escritura, 6 impidiese
que esta tenga efecto en el término
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, que-
da siempre reservada al Ministerio
de la Gobernacion la libre facultad
de 'aprobar 6 no definitivamente el
acta de remate, teniendo siempre
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 11 de Enero de 1871.--El
Director general, Víctor Balaguer.

»MIMO,	

AYA

Núm. 1226:

Juzgado de primera instancia fic

Don Rafael Maria de Lara, Juez
de primera instancia de esta
villa de Aguilar y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo ä D. Antonio de Toro y
Capitan, contra el que se sigue
causa criminal en este Juzgado
por falsificacion y estafa, para que

se presente en este mi dicho Juz-

gado en el término de nueve , dias,
que se contarán desde que tenga
lugar la insercion de este en el
Boletin oficial de la provincia, y
no verificándolo le parará el per-
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aguilar y
Enero diez y seis de mil ochocien-
tos setenta y uno. -e Rafael de La-
ra.—E1 actuario, Rafael M. Val-
verde y Carrillo.

Núm. 1227.

;Ilealilia constitucional de Dnii3

Nencia.

Don Antonio Carretero y Osuna,
Alcalde contitucional de esta
villa.
Hago saber: que cumpliendo

con lo dispuesto por la ley muni-
cipal vigente, se hallan de mani-
fiesto por término de treinta dias,
contados desde hoy, las cuentas
municipales de los anos económi-
cos de mil echocientos sesenta y
ocho á mil ochocientos sesenta y
nueve y de mil ochocientos sesenta,
y nueve ä mil ochocientos setenta
en la Secretaria de este Ayunta-
miento, para que las puedan ins-
peccionar la personas que lo ten-
gan por con veniente.

Doña Meacia 21 de Diciembre
de 1870.—Antonio Carretero. —
Antonio Alferez, Secretario.

Ayuntandenle pepular de iladrid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencieu. del Mercado do
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12 ä
pesetas la arroba; de 0'58 ä 0'651a
libra y á 1'31 el kilógramo.

hiena de carnero, á 056 pese-
tas la libra, y it "1'33 el kilógrawo.

Iclem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 a, 2-71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 ä 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y ä 2'30 el kilófaramo.

Idern fresco, áb20 pesetas la ar-
roba; ä 0'87 la libra, y ä 1'89 el
kilógramo.

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25á 1'50 la libra,
y de21/ ä 3'25 el kilógranao,.

Pan de dos libras, de 0'35 a
0'41 pesetas, y de 0'38 á 0'44 el
kilágramo.

Garbanzos, de, 9 ä 17'50 pe-
setas la arroba, ' de 0'46 ä 0'71 la
libra, y de 0'99 ä 1'55 el kil6 -
gramo.Tamo.

Judías, de 5'50 á 7 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 076 el kilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0'35 la libra,
y de 0'52 ä 0'76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
á 0'24 la libra, y á 0'52 el hiló--
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 d 1.50
pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13'
el kilóg ramo.

Idem mineral, a 1'12 pesetas la
arroba, y á 0'09 el kilóg,raino.

Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,
y á 0'07 el kilógramo.

Jabou, de 10 á 12'50 pesetas
la arroba; de 0'48 á 0' $9 la libra,
y de 104 á 1'27 el kilógra.mo.

,Patatas, de 1'50 ä l'75 ,. pese :as
la arroba; de 0'08 á 0'10 !a libra,
y de 0'17 á 0'22 el kilógramo.

Aceite, de 14'50 á 44 15 pese-

tas la arroba; de 0'50 á 0'59 la li-
bra, y de 11'54 á 11'74 el decä-
litro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 ä 0 . 32 el cuartillo, y
de 5'55 ä 6'34 el decälitro.

Petróleo, ä 036 pesetas el cuar-
tillo, y á 7'14 el decálitro.

Trigo, de 12"75 á 1387 pe-
setas la fanega, y de 23'08 á 25'70
el bectólitro.

Cebada, de 5'50 á 6 pese-
tas la fanega, y de 9'96 á 10'86 el
hectólitro.

Nota. Reses degolladas ayer.

Vacas. . • • 	 111
Carneros 	  457
Corderos lechales. 	 . 18
Terneras. 	

• 	

59
Cabritos 	 	 8
Cerdos. . • 	

• 	

212

Total. 	 912

Su peso en libras.... 119.397.-
Idem en kilógramos.... 54.933'721

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 15 de Enero de 1871.—
El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.

Ai fi ° O S

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado.
vende ä 10 rs. en rústica y 12-en-
cuadernada en Madrid, librería de
don L. Pablo Villaverde, Carretas
4, quien la remitirä franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARIO DE CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34.

PLIEGOS

de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el d as-
pacho de este periódico,

Casas.

Se venden en esta capital va--
rias casas, entre ellas hay alguna
principal y todas obradas y ao,ris -
taladas. Darán razon en la calle d&
Reloj número 3. Se admiten plazos.

12-4

Venta de naranja.

Se enajena el esquilmo de na-
ranja pendiente en la huerta del
Caserío de Moratalla, oyéndose pro-
posiciones desde el dia en las casas
del Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca en Córdoba, Plazuela de Don

Gomez número 2, y en la citada
posesion.

.Arrenda4.niento.

El dia 22 de Enero próximo A
las doce de su mañana tendrá lu-
gar el del cortijo de Mingo hijo de
Montemayor, en subasta que se ce-
lebrará. al efecto en esta referida
villa y casa administracion del Ilm•
.Sr. D. Bernardino Fernandez de
Velasco, bajo el tipo cle setecienta
noventa fanegas tres celemines de
trigo y trescientas noventa y cinco
fanegas uno y medio celemines de
cebada, siendo . de cargo del colono
las Contribuciones de la propiedad,
y sujetándose ä las demás condi-
ciones del pliego que está de mani-
fiesto en la misma.

Montemaybr 8 de Diciembre de
1870.—El Administrador, Franc

cisco S. Rioboó y Pineda.
8-7

-

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primerti
enseñanza, v e las que
se les adel.dan. Se ha-
llan de venta en el des.
pelo del DIARIO DE CÓR'

DORA. calle de San Fer-
nando, 34.

-

ESCRITURAS

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riódico.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y P lie

-gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.
lefOlO101n1nMfOrtailecomallIffleogasleawexer	worörs—rldesSM1

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA,
San, Fernando, 34.
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